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!/ Lty primera. ~e los OfttiJ.es 
Real11,nombr11d11 para las JndiatJ 
prefenten fas titulos, e inflrucciones 
t~ la Comad11ria d, el Confojo , 1 
den fian¡as. 

iANDAMos, Qae 
los proveidos 
en oficios de Te 
foreros, Con
tadores, ó Fa, ... 
tores de nuef .. 

,Vure d era Real hazié .. 
Auto ,6 da, prefenten ante Jos Co t d 
,, fin de d n a ores 
cfte iit. e Cuentas d_e nudlro Con tejo 

Rea~ ~e las Indias, fustitulos, cedu
las, e mfhucciones, que fe les def .. 
pacharen 'para vfar, y exercer , ·Y 
los Contadores t<;>cneo la razon de 
todo 'á la buelta- de los dtfpachos 
firmando la de fus nombres, y for~ 
mando vn lib~o, en CJUe pongan 
traslado autentico de las fia 

I 
r r · n~as, 

que os i mod1chos dieren en la Ca-
fa de Contratacion de Sevilla. y or-

• denamosá nueíl:ros Iuczes Oficia
le_s, que tengan obligacion de rece-

• v1rlas., fiendo legas , llanas, y abo
nadas, y remitirlasá la Contaduría 
d~ nueG:ro Confejo de Indias ori
g!nales, qu_edando en fu poder co
pia autenuca para Jo que huviere lli ar~~ derecho, y refoltare de fos 
V ~tas,_cuentas, penas, y rdlitucio-
nes, y que conlle del falario que 
dcvcn percevir : y filos prov~idos 

han guardado lo ordenado acerca 
de fus oficios, y donde hu vieren ,de 
dar cuenta final de lo que fuere: á fu 
~argo, no fe le:s reciva ,. ni paífe lo 
pagado, gaílado, Y di{hibuido fin 
orden, ,ó contra orden nudlra,con-, 
f~nne a las leyes de eíl:e libro: y ha
v1endofeles entregado el titul , ·a . o,e 
in rucc1ones originales, puefla ra-
zon de los fiadores , y cantidad de 
fian~~s, que huviercnd.ado ,firmen 
el ~ec1 vo de fu propia mano: y afsi .. 
m1f mo nueíl:ros Iuezes Oficiales no• 
le_s conftentan ir, ni paífar á las In• 
d1as á vfar, Y exerccr., (i los Conta-
d~res de Cuencas de nucíl:ro Con
ÍeJo no_ huvier~n tomado fa raz.on 
de los titulo~, e iníl:ruccioncs. . 

$' ~tJ ij. J¿ 111 loJ óftciales R·eales 
1en las_ fi m¡as donde por eft4 ley 
J' pre-Pzene. 

L Os O ficia)es R~a)es,que al tiem-· D. Fellpe 

P
o d íi . r. . Tercero 

e u prov111on fe hallaren por au--
en etlos Reynos dén fian to d:: e1 t , r . J las , con- Confej() 
orme a ius c1culos, la mirad ante el ,~ ~.i-. 

Prefidenre, y Iuezes Oficiales de la t'~:u~~ 
Cafa de Contraracion de S ·1¡ br: de 1 11. .. ev1 a, y 16oi 

a reuante cantidad en las I d. o-carro, 
do d f¡ / ll tas, Se111tnd.> 

n e uerena<=xercer' y ponoaíe ,1:K.G. 
por claufufa en los tirulos , y {i fe 
hallaren en las Indias de' l fj Vc1re 1.1, 

> ll as an• lcy· s 1 7 • 
~as en ellas. Y es n udlra voluntad ddk tit. 

que fi alguno de los proveidos, ha: 4i;.~.tj,.,. 
llandofc en eltos Reynos q -r: · d l , muere _ 
ar as codas en elles, ó todas en las 

In• 

. 'De los Oficiales Reales. 
Indias pued.t el Confejo difpenfar,. 
y determinar, fegun las caufas, que 
reprerentare, con que para efla de
tenuinacion hayan de concurrir en 
votos conformes las dos tercias par-, 
tes de los del Confejo, que fe ha·, 
llarcn .al·votarla! 1 r ,1 • 1 

J } •• ' 

5' Ley iij. ~e l<>s -Oficiales Reales 
4i,mcen por. /i,J fi,s Tenientes. ~. 

Pv~~~: LAs fian~as de Ofi~ialcs Reales 
drid :l 10 propietarios han ~e fer por fi, y 
de lunio 
'tlo 1617 fus Tenientes, de las quales toma-

rán toda la feguridad , que al ref- . 
guardo de fn derecho convenga. 

· S, Ley iiij. ~t m14riendo , o falt.1ndo· 
.. los fiadora Je Ofiáiles Reales ,fab

roauen otros. r~!:r PºR, Los ti culos, que (e defpachá. 
adn¡ ª

1 
1.l á nueftro) Oficiales Reales fe 

• G 

e ulio 
de 1s7, declara,que para feguridad de nuef--

tra Real hazienda hayan de dar fiá• 
~as en la forma,cantidad, y lugares, 

. que alli fe expreffan. Y porque con-
viene,que fean firmes, y ba{b.nces,. 
y podria fer, que algunos fiadores 
por muerte., falta de credico, ó au~ 
fcncia vinieífen á dlado de menos 
Í\!guridad, ó hallarfe fallidos, ó fin 
credito, de tal forma , que no pu-
dieffe ha ver recurfo contra'ellos, ni 
f us bienes para cobrar los alcances, 
que á nueíl:ros Oficiales fe hizief· 
fen,ni fe pudieffen cobrar de los fu· 
yos. Mandamos, que G alguno de 
los que fon, ó fuere_n fiadores de 
nuefrros Oficiales Reales, fallecie· 
rt, ófaltaredefu credico, ó fe au· 
fentarc de la tierra,el Virrey, Pre!i-

1 dence,ó Governador,quedella fue
tt • re,compela , y apremie al Oficial 

- r:. •Timo 3. 

Real á que fubrogue otro , llano, y 
abonado en lugar del d:funto, falli
do, ó aufence, de que tendrán mu-
cho cuidado, atento á la importan• 
cia,y buen recaudo de nueíl:ra Real 
haúenda. 
S Ley 11. ,@!!:} las fiatJ¡as de OftciJe,1 

Reales., Mmiftro1 ,y oiros par A fo ... 
. guridad del, ha~iend4 Real, fa re• + 

conozcan cada diez años. 

EN Abono de nuefhos O 6cialc¡ o. Fo1lp• 

p~rpemos,y ocrosMmiflrqs. de~ª~:: 
lasl ndias, proveidos por tiempo in• <h-iJ ~ 1~ 

d e . d r. 1 · . de Ol-• enni o, y un 1m1tacion, Ó por du- tiembrc 
. d . h ,., i- d, fi de t61 , rac1on e mue os anos, e an an• o.Cario, 

~as , que fuelen venir en 9uiebra, Scgu;,_~ 

falcidecredito, ó mudan~a del ef• 
71

ª • 
tad0¡, y tiene graves inconvenien
te~,que nofe reconozca, y vea, {ifo 
hallan con fu priinera feguridad', ó 
han venido á notable diminucion, ·1• .1 
por el curfo, y mudan~a de los tié• 
~o_s, y otros accidentes á que eíl:án 
ÍUJetos los mayores caudales. Nos 
por ocurrir á lo que puede fuceder, 
mandamos, que todas las fian~as, 
~ue hafla aora fe huvieren dado, y 
ie dieren para f eguridad , y aqo
no por tiempo indefinido, y fin li .. 
m1cac~on, ó con duracion de algu-
nos anos : ora fean afian~ando ios 
oficios perpetuos de qualefquier 
Miniílros , y Oficiales nueíhos: b 
ora· fea por afsientos , y arrenda• r j. - - 1,1140 ln mtn 
mientosjó Ceguridad dela Real.ha- ~ -1 , - .:J (\ji ltr.tfllnWlltq-J 

zienda, fe reconozcan de die¡ en J, celt"-
diez años, y anees, fi fuere_ pedid~, ~ f'" ,E fo~ 

por los Fifcales,óMiniflros,quetu-- f·'"
41 

-

vieren nueíl:ra voz, y. defen fa de ha4 

zienda Real, para que fe renueven, 
y dén otras , fi las dadas huvie ... 
ren venido en alguna dilninudon.-

B Y. 
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Y ordenamos á. los Virreyes, Au
diencias, y Governadores, que ha-=
gan reconocer todas las fian~as da
das por qualcfquier nueihos Mi• 
niíl:ros, y Oficiales , y otras pcrfo
nas, en la forma referida, dentro en 
los ttrminos de Íus di!tritos, y fi no 
fueren quales convengá, por ha ver 
venido en diminucion, hagan, que 
los obligados ádarlas afiáncen con 
<>tras llanas, y abonadas en la mif
ma can t1d2d, y v~yan executando 
cfta orden Ítelilpre, ptecifa y pun
tualmente, e11 todo, y por todo, co• 
mo en ella fe contiene. 

J Ley l'j. ~e p"rt: reno-Par l,s ftan 4 

¡as loJ Oficiales de hazienda Re.1l, 
quando lOn-venga ,fe guarde la for
ma de e.fla ley. 

R;.!~1
~: p ARA Reconocer los Contado-

drí~ a ir res de Cuentas las fiancas de ele Emro 1 

de 1614 Oficiales Reales, defpachen provi-
D.car101 Ít d · · ·d , l d 
Segundo tones, mg1 as·a os Governa o-
11aR,G. res, y Corregidores·, y ellos com-

pelan á los Oficiales Reales á 9ue fi 
fueren muertos ,aufences , ó falli
dos de fu credico., y hazienda los 
fiadores, las dén nuev:imcnce en la 
canc1dad, que les pareciere .,á fac~ 
~acio~ de íus com_Eañeros 

2 
y en el 

intenn, que no lo cumpliere·n , el 
Governador > ó Corregidor de el 
Partido tome la llave . de la Caxa, 

... y exer~a el oficio , y ceíle el falario 
. . al Oficial Real, que dexare de a6á-

. ·~ar, hafraque fo haya hecho~ ó por 
el Governador, fe mande otra co
fa: y en la parte donde hu viere Au· 
.diencía, y Caxa Real., y no Gover-

. nador, ó Corregidor, tenga la llave 
-~ nueího Fikal. Y ordenamos , que 

todas las fi á~as de Governadores, y 
Corregidores, proveidos por Nos 
en deos Reynos,ó en las Indias por 
el Govierno, fean, y fe entiendan al 
rief go, cuenca,y cargo del tiempo, 
que adminiílr'1ren , y tuvieren la 
llave de la Caxa Rea~ que les toca .. 
re, conforme la ocurrencia, y efl:a-
do de los cafos: y que en las Ciu• 
dades de Qsico,y San_tiago de Chi
le, aunque haya Governador, ó 
Corregidor,hayade dtar la llave, · 
y admitiiíhacion i cargo . de los 
Fifcales de aquellas Audiencias : y 
en las Govcrnaciones de Buenos, 
Ayres, y Tucuman en cuyas Ciu
dades no afs1ftíete ·el Govern~dor¡ 
y hu viere Caxa Real, tenga la Ila.• 
ve, y adminiftracion fu Teniente, 
con la obligacion referida. Y es 
nueíl:ra voluntad, que en dla for• 
ma hagan los Virreyes; y Preíiden-,. 
ce del Nuevo Reyno, qne los Con~ 
tadores de Cuen·tas def pachen las 
provifiones neceífarias. Y manda• 
mos,q enlasCaxas no fubordinadas 

· á las tres Concadurias de Cuécas de 
Lima, Mexico, y Sanca Fé, los Goi" 
vern~dores , 6 Corregidores . de 
oficio compelan á. nueíhos Oficia
les á fubrogar las fian~as en los ca
f os de eíl:.i ley, y fe guarden , como 
fe mandan def parhar las provifio~ 
nesde los Concadores. 

fl Ley-vij. ~elas /ianpts de Opciit· tf! 
lts Reales fa ponga11 en las Ca .. 
xas. 

l-IANsE De poner las .6an~as de o. Felipe 

' º~s Ca- lV.cnM, 
d r r I h h drid a ., xas C lU cargo, Y 1e es a de azér de A;;;of-

en panicular de ellas, Gempre-que ::Hdc 
en-

• "De losOfidales Reale . 
en1w __ ar. tQ.á f.ervÍJiÍil~6>icios, y )d~-~ mente, y con-todo,tuiAido-,, y,dili-. ,_ 

... ~ V itencia yfarán ..... ~. e.xcr-cerin Üni~fi.::. .'r"'rt CU(ntás. : .. i.; , .! : . • , • ~? .. o v .,1 1 f. 
~-.. it: l v ,.:J,,; cios,niirarán; y·examinarári -aa.e • . ~ .' k,'W·"Piij. ~ - /,os. Q1,~~ es 1'lff""'r d l:f 

3 .,, -;,, l 1 ./J ~-"' críturas,panele6 # yiCe,a-udós . e• .
1 
" .:

11
~~ .,, :' fa pr,fanten 4/IIC • *1•1"ª "!"' -v r 

1 

fo1 demllsOfiéi-ale1/11itomp4ueri,.•. cuentas, que fu.er4.á f~1~argo,gua . e,.,it,~ 

c.,eiJ e LV.Eoo O._!!.~ k>~ Ofic~ales ~~ales darán,julticiaá,l~pAttes, )' mi.ttu~ ~11\1: 
S()efg,u1.~Z_

0 
. _Uao:garen á la:Provinc.•a' parte ,-y do por .la Vtilidad -~ y aumen~i~e ~ '~bi:~::; 

· d 11 d a nuefua Real hadenda; y fu adana1; •1' 11:1 :ib de 117, higar adóde fueren enll}a os par · , Ít •· d.eHd flll o!I 
- r xercer fus oficios, fe prefen- nill:racion, guardaran ecreto' 'i" .. .... 

V1ar,y e J. • / •• (l· . r d d la 1 es ·or· bm12~ tertante el Gavtlróador, o hu1,ic1a que 1c: eve guar ar> y s e y ; 1 
1
, ,:>''n, 

~ayor;y anteiosdcmás O~ci~{es.á denan~as,é iofl:tuc~ioncs dadas ·p,a• ~~r.t~ :~ 

,uy~ targoeflmricre la .adm1mf1:ra-l. r.a. ~l buen govierno, y ei\ado de ,las ·t: .. ~ 
~ion, y cobr~~a. de nudl:ra· Realj Indias} y las leyes del Reyno j y :!'l~
hazienda al tiemPo -que llegaren} - darán cuenta , y avífo en nudl:rct 
· · I d d 1- Real Coníe1·0, d~ las eofas;que ton~ Para que coníl.an~o: 1aver. a o <MAS • r 

.d íi . 1 s r venaan á nueíl:ro Reál 1ervici0 .,. y fian~as content as en us ttcu o , 0 r. 
hecha anee todos la fole~nida.d, y noJrácarárl, ni confrafarán por u, 

J. urainenco á que fon obl~g~dos,. de ni por interpudlas perfohas; y erl 
d d íl: todo harán lo que buenos , y fieles el buen r4cau o' y a m1n1. rac1on 

de la Real hazienda, fi otra cofa no Miniíhos en los dichos cargós ae.: ~:,,'i -~ 

f~ ordenare por los títulos, ~n fu ~en; y fon obligados ; y Luego di- --
1
, )'I~ª 

prefenciafcafsiencen en los_ libro~ gan¡Sijuro. Yelq~e~onia.ree;~ju:. ~!: ~h 

Reales,con las fian~as, Gedulas , e ramenco., pr.ofiga, d1z1eddo. 81afs~ ~~-te 

íníl:rucciones,que llevaren, y fuer:,n lo.hiiieredes, Dios os ,ayude·; y r~ .ü 

obli~ados á prcfentir, para que co◄ ho,os lo de1nanéle. -Dezid, Amin. .1 

f~r~e á los dichos infi:rumel'itos Y élrefponda,·Atnei-. . ,.,.., 
hayan de dar en f us Provincias; los 
tanteos de cuentas, que en <.;Jda • vn 
año han de enviar á Ja Contada ria 
de nueíl:ro Con fe jo de Indias j y á 

EJEm~i los Tribunales donde eíl:uvierert 
rador l)¡ {' l.: d • d , 
Carlos, y lUoOr ma OS• 

ia E~1pe~ #1 Le,. ix. (.J ud antes de entrar en fai 
ratr1z. G, J "./ °' . 

1 
,/J. 

1 año ,oo· oficios bagan el Juramento ae1.a ,ey. 
~~~:1: NVEsTROS OficialesReales,pro-
'º ~1a- veidos , y prefentes en dtos drld" ,g . fc 
de Mayo Re}rnos,hagan el Juramento, _que e 
de IS7I . fl e {' . 
F~rmula- acollmnhrá en mae ro 'OllleJO 
rio ~e ;u- Real de las Indias; y fi Ú hallare o en 
ramcrgs . , 'f. 
d~ieo,-. ellas ante los T r1 bunales , o M1m ..; 
fcJo, l . l r . rr. 
D·Car10, ttos, que en os t1tu os 1e exprena-
scr,undo b' e 1 
yia R,G, 1·en, y prometan, que 1en, y ne~ 

Tom, J• 

J· Lty~ • .(~ en las Ca/as R.edÍe1 ft 
acomoden primero /,s 0ft aialt.t Re"• 
les,quelos Oidores. , _, . t,~féilPi 

Los Oficiales de rlüeflra· Real Segundd 
. · f' f' d , en~• E(◄ ha:t1erlda po1en, Y 1e acorho cm é6rlal~ 4 

P. rimero, que los Oidores ertnu~f- ddc 1t1i¡~ 
· e 1J7v 

tras Gafas Reales,. cdli la Ca~a , y 
fundicion, y tengan los Oidores éÍ
tacQovenienda, fi fobrare ápofen-. 

to de[ pues de los Ofic~ales Rea-
les , y no en otra for-: ..., .aJb 01 

. rna. . 
J Oa.. J l l , 



,... · 5 ':1.eyxj. 'iitl /qs,, Ojiciales 'R.'eAili 

i-~:i,il'An en l,u c,fp de ,. fundi: 
' -CtO#. . , 

Ell:mpc- poa. El breve, y büen defpacho 
~ª~:sº; r .de lasfundiciotles, quintos, al· . 
Ja Prln. d b .. L 
cera G. mone as , co rJn~as, y pagas ~ 
en VaJ_Ja. nueff:ra Real hazienoa Y otros ne-
doJid a J ' 
de Iun¡11 gacibs, vivan nueftroi Oficiales en 
~.f;~~! ta Gafa-de la fuodicióct , donde, la 
~~~~: huvicrc, y dl:é en clit 11ueíl:ra Ca
va a 11 xa Real principal, y las detnás, que. 
ele ~1-yo e .b 
~e ,no rueren de fu cargo , y los li ros, y 

recaudos, y alli ·afsillart por la or
den, y fonna conte111da en nudtras 
leyes, y ordenan~s. u, . 

S L~'1 xij, ~e -PnOfid,iJ Real "pj"pJ 

donde ,fiu"Pier, '4C"xa. 
I 

o. Felipe DECLARAMOS y nllnda.mos, 
Tercero 
en M~-- que el Oficial .Real mas anti .. 
tidt¿: guot podo.menos, viva en nuef .. 
zicmhrc tras Ca fas Reales, fea Contador, ó 
de: 1614 T r 
1>. PeJipc c,orero , y no haviendo Cafa-s. 
-~¡rº,. Reales, def pues de cflar acomodada 
t lunio nuellra Caxa Real en lo mas feguro· 

e ,,,1 d I e· d J . n' r e a 1u a ,v1va,_yeucelTe1orero 
dQndeefluviere la Caxa, aunque 
nQ fea Oficial mas antiguo. 

S· Ley xiij. ~,e {e efc1,fan· lo1 Ofici4-
le1 Re.les qel Cail"o,ycorrtt el exer
cicio, cuenta, '1 rat;.o» por los de Li-

D. Pc1ípc m.i,1tfsiflie»do ~no en aquel Puet-
·Tcrcero 
~n Let. to. 
iª ~a/~ ,, ¡f ANDAMOS, Qse fo efcufen los 
de 1610 + Y l Oficiales Reales del Puerto 
en el Par d l e 11 1 d . . il . d 
do ª 10 e a ao, y él a mm111:rac1on e 
de: Fe:- íl: R l h . d ·a: brero de: OUe ra ea az1en .1 , reg1 ros,. 
161

, viíicas de Navios, y todo lo demás, 
en M.t--
dr;d a 18 9ue pertenece hazer , y execucar i 
de Abril · l d {l Ofi . 1 de 1617 tltu o e nueuros c1a es, corra .,, 

pt>tJel T ef otert,:, ContaJor, Faéro~ 
ó Veedor de nuetlra Caxa· Real:dt 
Úrría, pués' cbn 'efl:a intencion hc-
mos•proveido en ella quatr~ 06-
c1alc'S-, y hil de Í'er vnacon la del Ca
UaoJy vn folo.cargo , para 9ue t9-
dosquacrocorran tlrriefgo, y cen• 
ga~_obligaciatt- de · d·.1r cuenta pot 
ambas: y que . Ja placa·., 9ue vitne 
p9t la tvlar, fe·qued.t. en la del ca.: 
Hao~ efe u Cande fas.codas de acarreos 
c:ie.Hevarla á Lirna-j yr·bolverb def:. 
puu, atento á 9ue--~on fa Armada, 
y-gente de guerra , que hay allí de 
ordinario, cíl:á muy fegura¡ ft yano 
f~ of redere atcidente can for\of o 
que obligue. á ~tra diípoficiob , ; 
que-dan fuprun1dos los dos Oficia
l~s del Callao, y lo$ dos mi'! y qui_, 
niencos ducados de fo falario , y 
otros tres mil de f ueldo de P róvee• 
dor_, y Pagador dela Armada , por
que n udh_.:1 volunµd es, que fe re• 
parta el cuidado de ellos oficios en
tre los quatto Oficiale~ de Lima, 
con que la afsiftencia en el Puerto 
del Callcio fea de los quacro, por fu 
!urno~ c.ada vno vn 1nes, y el eraba-
JO entre todos, i:nas tolerable. Y or
deñamos, qtte afsi los Oficiales de 
Lim.i, como el 9ue hu viere de a[ ... 
fiílir en el Callao, tengan fus li
bros con mucha darid.\'d > y dillin• 
cion, de forma, que Ítendo ambas 
C'1xas vna m1fi~a cuenta, ha ya en 

nuefha Real hazienda, y fu ad
~initlracio~ la que con

v.1ene. 

• 

Dé los Oficiales Reales; , ~7J 
! Le,xiif¡. !lf!l · lo, t,ft ciáleí R.ealér . 

1 de Lima,y Puerto Jet Call110 exti'· 

¡anconfoi'meaeflá ley. . -- - ►-·, 
1>. t:t'Dpe NV ESTRO Oficial Real de la Cut• 
:rt:~- dad de los Reyes ; i quien to-
~rid ~ 18 care por fu turno afsiíbr en el Puet4 

~cMario , I -
. Wo 1610 tó del Callao, ténga a cuentél, y ra• 

zon de la gertt~ de·Mar j y guerra de 
el Prelldio, y Arrt1ada del Sur; y. l~ 
iñcervencion de compras.; y cdn(ti .. 
mos, que ~lli fe hiziererl~ y P?.t dl~ 
no fe le d_e ni_ngurl fal_a;10, 01 ~yu
da de coíl:a : y los de mas Q fic1ales 
l\eales fus compañerds· ; que en la. 
Ciudad quedaren~ ~ª-te~~an d~ 1~ 
que en ella Íe ofreciere_; ~~~~~r-~_e ~ 
f us obligaciones. Y e.ncarga~os a. 
los vnos, y á los óttos ., que v~ vad 
con particular tiefvél~ .' y cuidad~ 
de 1nirar por el betiefic10 de nueíl:r¡ 
Real hazienda , y fu_ buena cttcrttát 
y raion , fin dar lugar á que l~s 
compras fe hagat1 porrefpetos pat~· 
tieularcs de ériados ; ni allegados 
de los Virreyes, ni de dtrds Minif• 
tros nu~ilros, ni por f us inte lif ri~ 
das, ni medios, 

=· 
!- Le, .t')i. 4, Íos ÓftcÍdies 'iieá~ 

__, /eJ,n'Pim e4Ja alítJ tel11,io1J jur•J11 • 
losTribun,/.es deCi-4int41. 1 

'D. l'eftpt, Los Oficiales .l\e:des enviert td ... 
Quarto ,J r . -
a ;1,•de doslosanoscon1ecut1vamente; 
Abril di · t l · r } 
16H y {id ra ca, por mnguna cam_a, ~e a"'., 
-~d~•;; ción jurada ~e la _cuenta ~ornente,~e 
de oair fucargoáldsTnbun.iles de Gucn-
~~~6 d, tas dddi{hitodondc tuvieren oblt .. 
~
1!1 ~~nf~ gacioo á darlas, y P,ºr cílo no dexen 

de ' 64° deetlarobliaadosa darcutnca en la 
en Zara- ::,- 1 d d . d 
gor1 ª ,. forma, qut d¼a or cna o; pena e 
de lunio , . d c. · Ít ' l 
de ,,41 pn vacion e onc1os , y t no a ea-

yiarcn cada año· 1 pucd~ nucftr0$ 
'f omQ J◄! 

Coñtador~s de éuerttaS ae aqúét 
Tribunal defpachar cxecutdres ' Í 
coíl:2 dé los f ufodichos , que los 
compelan á ello, que Nos le~ dan101 
tan baíl:ance poder~ quantó de de• 
rechó fe requide¡ _\7 mand_•mos ~ 
los Yirreyc:s, y Prélidentedel Rey~ 
no, que lo hagaiicu~pli_r, y exe,u~ 
tar, guardarld? _l~~ ?rdenado e~ la 
furnia, y nom6ram1ento de perlo~ 
nas, que lo han de cxecutar.. , .. ., f 1; 1 

l 1 • .., tf tu_ .... 

f Leyx~j. ~., iós Oficiales Réalri ¡;-~ > 
eit'J)ien cada año,;,, t'itnteo; y la cur,,. l "

1 
• 

~ u ftnálcadtt trt.i'.años~ . - : · 0 b · t 

TIENEN Obligadód los Oficiales ~:!:-! 
Reafesde .enviar cada vrt añ~ ;~ª1t?; 

Á rlcidíl:ro €onfejo ·Vn tantC01 tie drtd a '7, 

tuéncas de Íd qúe h_íiv1cren cobr~;. ~: ~:~: 
.do, penen,;ientc'á, hb:t,icnda Real, '. 

1 fi l .l ·1• • "' Vca(é ~ y. a.cuenta t1a ,1;1e _ti:es en eres ~noS:4 1., 9
• ti..l 

tomor cíl:á d.Cpueít<' pot la otdf. '"~.lihi)I 

nin~ í j. de lls gerl(r~1et Man?ª"" 
fu<l& á tddos los de rt uef¼ras I ridtas, 
Tiertafirme, é IsÍisádjuentes, que 
iA guarden ; cu!11Plan; y .c_xe~~~ert1 
fin 01:niís~on; con.ap.ercev1mithto, 
~ue fi nd Id h~ziereri, _ferá~ calliga~ 
\los c'on lá demoihacion, que el t~ 
forcquicré; ,por fer nuceria' qtie 
tant0iniportaá hueftro. Real fetvi-: 
iio; . . ' í1h· rrt 

' . . . ' L t'l r.>I 1 5' he; x~q. l¿___út l,1 Oftéíaees f4f /4 -&~. 

R.eitl hat:_tendi4 n6 den efpe,,as. 

O, . A , d . l O e · D. tcu,-RoBÑ AMOS to ()S css . neta-- <lli!rto 
les de nueftrA Real haz1enda, c.- A~•n~ 

. . . Jun,a 211 que recdnottansygu1rden lasléyes, de Mar¡o 

c~dulas; y ?rd-ettanja• ; que tr.at211 4
-i ''í• 

de Íii adminiíhatiótl , y cobran-. 
~a, y nodén efperas f los que fue• 
ren deudores por qtlalquier caufa, 
que fea I á c¡ttc no contra vengan. 

El poij 





,,.. 

'• 

Libro \'IIt:' Titulo IV: 
.,. 

~ -. f 'L,y,tnj,-€e los Oftd•úsde Po
to/ pue4an na11brAr ,,,, Teniente e1' 
ü PlatA. 

:~~~r Pºª Eí\ar et\ co~utrtbré , que 
en s.Lo- nueíl:ros Oficiales de la Villá ,é,oa 'f 
íifc 1uuo Imperial de Poco{l nombren vn 
Wc '''1 Tenierttc en la Ciudad de la. Plata; 

para ~tle recoja rtuefl:ra Real ha
ziettda de aquel Partido, y la rcmi• 
ta á la Caxa de aquella Villa; y tic
Jte cot\veniencia,que eíl:é muy fub
ordinado, y obedienté 4 los Ofi
ciales Reales , para que fea. rrtas 
JJuntual en el cumplimiento de fus 
ordenes, dcfpacho, y enviode la 
plata, que cu viere crt fu poder , á 
los tiempos neceífarios , y no lo 
ferá tanto fin la dependencia de 
1os propietarios. Ordenamos á lós 
Virreyes de _el Perú , qué les de• 
:xcn nombrar Teniente en la Pla-

( . 1:a· et\ la Íórma, que ha!la .aora. lo 
lian hecho , y los Virreyes les or-
ocntrcn. y rnan~amos, quenuef-
tros Oficiales den fiempre avi◄ 
fo al \I irrey , de la perf ona , que 
nombraren , para que tenga noti◄ 
~ad~ fus partes, calidades, y fufi. 
c1enc1a, y fi no fuere á propofito, 
y tal, que por otra cauía no con
venga, les ordene , que nombren 

• , 'f otro. 
ti ,enpe ! Ley xr,ij. i¿M tn Portobt• 
s~un_do l, afsiflan los T tnienteJ Je Ofl· 
en Villa• • .,_ L L 
,mítaau "AJ.e~ !.e'!"s '" Pina1114 , y i,n ~; A~:r· propi1tano. · :: • 
"''' 1 •• 
D,Pcltpe HA d'd :Tercero VIENDO Entcn 1 O, que en 
cnValla- el p e· d d d dolldaao Uerto , Y 1l1 a C 
Wc: s:11é- San Felipe de Portobelo no con• 
1,re ch . 
wa¡ ~1en; ,ene~ On,iales Reales fr~~ 

pietarios dH1:intos ; y fepaudos de 
los que afsifl:en en Panamá , por 
cobrarfe en ella la mayor parte de 
derechos , que caufan las merca·· 
derias, que fe llevan al Perú. Or· 
denamos y mandamos, que los di• 
chos Oficiales eíl:én juntos en Pa• 
damá; y fean Contador , T efore• 
ro, y Fall:or , con titulo de nuef
tros Oficiales para todo aquel 
Reyno , y el vno de ellos por [y 
turnó, ó por nombramiento de el 
Prdidenue , dexando en Panamá 
Teniente en fu oficio ,aísií\a; y ef
té en Porcobelo con los T enienres 
de los otros dos ; <1Ue quedaren en 
Panamá codo el año, y no falga de 
alli fin licencia de el Prdidente , y 
tengan libro de afsientos ; y Ítlco
rros de la gente de guerra , por la 
orden, y forma, que los demás de 
nueílra hazienda : y los Tenien•. 
tes, que nombraren los Oficialesª 
y_ han de afsiílir en Portobelo, 
fean pcrfonas de f uficiencía , y 
confian~a, i fatisfacion del Pre.li~ 
dente. Y para que fe puedan hallar 
tales; y apetezcan eíl:os oficios j y 
n_o fcan mercaderes, tenemos por 
bien dcfeñalar, y feñalamos á los 
dichos dos Tenientes; que han de 
afsiíl:ir en Portobclo, á razon de á 
quatrocitntos ducados á cada vno 
de falario al año ; que configna
mos· en nneíl:ta Real hazienda, fe .. 
gun , y á los tiempos , que á los 
otros Oficiales propietarios , los 
quales nombren defde luego los 
Tenientes, que h.uvierm detener en 
Porcobelo á fatisfacion de el Pre• 
ftdente , y no los puedan remo
y~r1 y'quitar1 y proveer otros ea fu 

lu-

o 

De los 06cfaf es Reales. 
lugar-, fi no fuere por juíl:as cau• 
fas ,. tomunicidas , . y aprobadas 
por el P rdidence, con condicion, y 
declJraciQn, que no fe pague el fa
lario de-· los quatrocicotos duca
dos masque á los ·do~ Tenientes; 
que fir vieren ·con el -propietario af
fifiente en Portobelo todo el años 
porque el Teniente de propieta
rio .' entre tcinto , que él rcfidie,. 
re alli; no ha de fervi-r, ni Hevár fa
lario. Y afsimiÍ1n·o es11ucíl:ra vd• 
luntad, y mandamos, que al dcf
pacho de G aleohes, y Floéa~ baxe 
á Porcobdo otro de los Oficiales 
propietarios de Panamá; el qué 
al Prdidence pareciere ; dexan~ 
do alli fu Tenienté, y a(abadd _el 
def pacho, {e buel va luego a fu oli -
cio. Y porque fr. ha conÍi~erado; . 
<]iie de fer tan crecidas las fian~s1 

que,dán de veinte mil ducados, re
fulca , que apenas hallan perfo-
rtas abdnadas , que los 6en éri aque1 
Rey no , y mucho daño de lia ver
lo hechch porque nuefiros Oficia
les quc:dan prendados de fus fia..i 
dores, y no pueden éxerccr fus ofi
cios col1 la libertad con venierite, 
cenemos por bien , que etlas fian -
~as fe rednLgan á lá cantidad de 
diez mil ducados , en lugar de los 
veinte mil, que haíl:a aora han da
do: y los que fe hallaren en eftos 
Reynosal tiempo de fu proviúon, 

las dén, conformec11á ordena-
. 'do por la ley 1. de cftc 

titulG, . 

. 
! Lty XX"'Piij: .(,ae 11/ Oftcial ¡,rr 
· · piet1&rio ,'Jút ,afiifl11rren Portobel~, 

fe dttJ docimtoJ ducados de ªJ""-' 

Gh 

. at .:oflA•. . AL Oficial Real própiecarió de~;;~~~ 
Panam.i ~ que cottforme ló ec M..,. 

ordenaJo afsi[here en Portobdd; R 
fedéndociéntos du€ados dt ayuda ::Q,, · 
decoílafobre fu faiárid de nudha !:'f~t. 
Real haz.ierida; por el é.1empo que ~e~ 1,,,.. 
álli CftUVÍeré, l • ~/A~:a 

J . - 1 Je 161 a 
_ . , ~ ... tfll.if..,. 

J Ltyxxix. i.!!l los dos Oftcia/.ls Re4,- ~º'-a .'~ 
; d . . .r. :IJ l e· at 1unto ,es e Arequtpii "';H¡•an e1J a ,u~ cit ,&iJ_ 

Jad,j Puerto. . . EN _ La Giüdad J« ~req1ii_pa ha~ f;~~1: 
Ya dos Oficiales de nueílta ~-11:. de. 

, . . rcl>rtro 
Real házienda , d vno felida eri de u;i. 
áquetia Ciudad con el Córr¿gidor; · 
y otro vaya al i>uercdde Chulé;Ó_al 
de Q.qika, d<:>nde _llegarerl los Ni~ 
yios á ha ter la vificá d~ Id qtie álli 
{~ ddcargare quindd liuviéré oca~ 
fiod, y fea con veniénce. . . 

5 leyxxi. Jlue ,-t,~ óft,i•l R.e11/ Je 
. t,uxUlo _refidA e11 S1tnta, . . . 

VN o íkial Iteal dé IJ Ciúdad ~1,1rn1° 
. dé TruxiHd refida eri lá Villa 

alla. 

~e Sanca, r co~ vrt Alcalde otdiria-
r10 haga e r'ég1ílrd, y el ocrd 06-: · , 
cial le hag.1 en la Ciudad con el 
Cdrregidor, . . . 
5 ley xx:tj. iJ..!} e fo g11tlt'de la le] 

t t • tit. 2. lib. j • ¡obre /" mitAd det 
faLATid, . . 

GVARDESE Lo proveido general• ~:u~!! 
triente por la ley ;1. tit.1.lib. ;. en ~a--

1 . ~ . b d . •J"ª 4" '{ os que meren nom ra os en 10- de o,i¡¡ 
tenn por , Oficiales Reales 1 ó por ~;;

0 
de 

fus Tenientes, no gozen, ni perci- , 
van mas que la mitad de- el falario,. 

que 


